
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué, 04 de febrero de 2021. 

 

Incidente de Desacato 2019-273 de MIGUEL ANTONIO VARGAS contra NUEVA EPS  

 

En conversación telefónica sostenida con el accionante, se pudo constatar que la accionada 

reconoció algunas de las incapacidades médicas certificadas en favor del señor Miguel Vargas, razón 

por la cual estimando este despacho que se ha dado cumplimiento parcial a lo que se depreca el 

despacho dispone que se SUSPENDA la orden de arresto de auto de 18 de noviembre de 2020. 

Por lo expuesto se conmina a la accionada a que proceda al reconocimiento de las demás 

incapacidades concedidas por el tratante.  

Por SECRETARíA oficiese a la Policía Nacional, a la Nueva EPS y al señor Miguel Vargas. 

CÚMPLASE 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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